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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Cas-
tellón sobre servicio de gestión de la publi-
cidad institucional y oficial generada por la
Diputación Provincial de Castellón y sus
Organismos Autónomos.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Caste-
llón.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-
ción de Contratación.

c) Número de expediente: 34/01.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Prestación del servi-
cio de gestión de la publicidad institucional y oficial
generada por la Diputación Provincial de Castellón
y sus Organismos Autónomos.

b) División por lotes y número: Contrato a la
totalidad del servicio.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega
(meses): La duración del contrato se fija en un año
computable desde su formalización.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, no se fija. El precio lo
propondrán los licitadores en base al descuento que
ofrezcan sobre las tarifas publicitarias, IVA excluido,
establecidas por los medios de comunicación a los
que se destina la publicidad.

5. Garantía provisional: 300.000 pesetas
(1.803,04 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Diputación Provincial de Castellón
(Sección de Contratación).

b) Domicilio: Plaza de las Aulas, 7.
c) Localidad y código postal: Castellón, 12001.
d) Teléfono: 964 35 95 98.
e) Telefax: 964 35 96 54.
f) Fecha límite de obtención de documentos

e información: Trece horas del día 28 de mayo
de 2001.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Grupo III, subgrupo 03, categoría C.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Trece horas
del día 28 de mayo de 2001.

b) Documentación que integrará las ofertas: Se
señala en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Diputación Provincial de Castellón
(Sección de Contratación).

2.o Domicilio: Plaza de las Aulas, 7.
3.o Localidad y código postal: Castellón, 12001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses
computables desde la apertura.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Castellón.
b) Domicilio: Plaza de las Aulas, 7.
c) Localidad: Castellón.
d) Fecha: 30 de mayo de 2001.
e) Hora: Doce.

10. Otras informaciones: En los pliegos de con-
diciones aprobados al efecto.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del
adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 5 de abril
de 2001.

Castellón, 9 de abril de 2001.—El Vicepresidente
segundo, Víctor Campos Guinot.—&17.122.

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por
la que se anuncia la rectificación del anuncio
aparecido el día 17 de abril de 2001, número
92, relativo al concurso convocado para con-
tratar el proyecto, suministro e instalación
de una planta de biometanización de la frac-
ción de residuos sólidos urbanos, domicilia-
rios, comerciales y asimilables.

Por el presente anuncio se rectifica la publicación
aparecida en el «Boletín Oficial del Estado» número
92, de fecha 17 de abril de 2001 (página 4616),
relativo al concurso convocado para contratar el
proyecto, suministro e instalación de una planta de
biometanización de la fracción de residuos sólidos
urbanos, domiciliarios, comerciales y asimilables por
el Ayuntamiento de Burgos, modificación que afecta
al punto 7 de aquél, al que se debe añadir «Grupo
K, subgrupos 1 y 8, categoría E», y al punto 8,
última línea que deberá decir: «Se admiten varian-
tes», ampliándose el plazo de presentación de ofertas
en diez días naturales (24 de mayo de 2001).

Burgos, 19 de abril de 2001.—El Alcalde, Ángel
Olivares Ramírez.—&18.333.

Resolución del Ayuntamiento de Móstoles que
convoca el procedimiento abierto y por con-
curso público para el servicio de recogida
selectiva de papel, cartón y vidrio y servicio
de recogida selectiva de envases usados (me-
tal, plástico y «brik») en el término muni-
cipal.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Móstoles.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: 1. Recogida selectiva
de papel, cartón y vidrio; 2. Recogida selectiva de
envases usados (metal, plástico y «brik»).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, el importe de estos ser-
vicios está estipulado en la cláusula 2.a del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

5. Garantías: Provisional:

1. 1.000.000 de pesetas (6.010,2 euros).
2. 500.000 pesetas (3.005,06 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Librería Pradillo.
b) Domicilio: Teniente Ruiz, 2.
c) Localidad y código postal: Móstoles, 28934.
d) Teléfono: 91 664 37 43.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiocho días
de la publicación del anuncio.

b) Documentación que integrará las ofertas:
Especificada en pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Ayuntamiento de Móstoles (Con-
tratación).

2.o Domicilio: Plaza de España, 1.
3.o Localidad y código postal: Móstoles, 28934.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Móstoles.
b) Domicilio: Plaza de España, 1.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Lunes siguiente a la presentación de

ofertas.
e) Hora: Trece horas.

11. Gastos de anuncios: A cuenta de adjudi-
catarios.

Móstoles, 6 de abril de 2001.—La Concejala de
Hacienda, Pilar Fernández Tomé.—&18.344.

Resolución del Ayuntamiento de Murcia por
la que se anuncia la contratación, mediante
concurso por procedimiento abierto, del «Su-
ministro e instalación de equipos Unix
—Cluster— de alta disponibilidad para el
excelentísimo Ayuntamiento de Murcia».

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.
c) Número de expediente: 268/2001.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: «Suministro e insta-
lación de equipos Unix —Cluster— de alta dispo-
nibilidad para el excelentísimo Ayuntamiento de
Murcia».

d) Lugar de entrega: En los locales señalados
por el Servicio de Informática del Ayuntamiento
de Murcia.

e) Plazo de entrega: Cuarenta y cinco días
desde la notificación de la adjudicación (instalación
incluida).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 55.500.000 pesetas
(333.561,71 euros).

5. Garantía provisional: 1.110.000 pesetas
(6.671,23 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Murcia (Servicio
de Contratación, Patrimonio y Suministros).

b) Domicilio: Glorieta de España, 1, 4.a planta.
c) Localidad y código postal: Murcia, 30004.
d) Teléfono: 968 35 86 00 (ext. 2340).
e) Telefax: 968 21 85 73.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Fecha presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Esta-
blecidos en la cláusula 6 del pliego de condiciones.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las diez
horas del día 4 de junio de 2001.

b) Documentación que integrará las ofertas:
Establecida en la cláusula 8 del pliego de condi-
ciones.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Ayuntamiento de Murcia (Servicio
de Contratación, Patrimonio y Suministros).

2.o Domicilio: Glorieta de España, 1, 4.a planta.
3.o Localidad y código postal: Murcia, 30004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admitirán variantes
o alternativas que ofrezcan los licitadores, pudiendo
ofertar una empresa distintas opciones o propuestas


